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del Estado y ciento treinta punto dos de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, el Ministerio de Hacienda informará previa
mente a su envío a la Presidencia del Gobierno, las reorganiza
ciones administrativas en cuanto supongan un incremento del 
gasto por aumento del personal. •

Sexta.—La nueva basé reguladora para la. determinación de 
las pensiones, que se establece en el artículo" décimo, y el dere
cho dél personal al servicio de la Jurisdicción de Trabajo a de
vengar, el régimen de retribuciones contenido en este Real 
Decretó, surtirán efectos desde el uno de enero de mil nove
cientos setenta y ocho.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS ..

Primera.—Uno. El régimen retributivo que se establece por 
este Rea.1 Decreto, se aplicará fraccionadamente durante cuatro 
ejercicios presupuestarios sucesivos como máximo, contados a 
partir de uno de enero de mil novecientos setenta y ocho. Du
rante este periodo de aplicación paulatina, la retribución total 
mensual íntegra, de carácter fijo, no podrá ser inferior a la 
reconocida al mismo puesto de trabajo en treinta y uno de 
diciembre de.mil novecientos setenta y siete. En el supuesto ex
cepcional de que resultara una retribución inferior la diferencia 
se percibirá como complemento personal y transitorio.

Dos. Estas implantaciones graduales tendrán lugar sin per
juicio de la revisión que resulte de lo dispuesto en el artículo 
once del presente Real Decreto.

Segunda.—Uno. Las pensiones que se causen a partir de uno 
de enero de mil novecientos setenta y ocho quedarán sometidas 
al mismo fraccionamiento que se determine para el personal 
en activo.

Dos. Los incrementos de pensión que resulten de la actua
lización a que se refiere el artículo décimo de este Real Decreto 
se fraccionarán en cuatro ejercicios presupuestarios sucesivos 
como máximo, contados a partir de uno de enero de mil nove
cientos setenta y ocho.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon 
gan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Segunda.—En el plazo de un año. a partir de la fecha de 
efectividad económica de este Real Decreto, el Gobierno, a pro
puesta del Ministerio de Hacienda e iniciativa del Ministerio de 
Trabajo, procederá a la elaboración de un texto en el que se 
refundan las normas legales sobre retribuciones de los funcio
narios al servicio de la Jurisdicción de Trabajo, incluidos en su 
ámbito de aplicación. .

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,.

FRANCISCO FERNANDEZ OR0OÑEZ

7505 REAL DECRETO 492/1978, de 2 de marzo, por el 
que se establece el régimen retributivo del personal 
al servicio de la Administración de Justicia.

El punto cuatro de la disposición final tercera del Real Decre
to-ley veintidós/mil novecientos setenta y siete, de treinta de 
marzo, de reforma de la legislación sobre funcionarios de la 
Administración Civil del Estado y Personal Militar de los Ejér
citos de Tierra, Mar y Aire, dispone que el Gobierno, a pro
puesta del Ministerio de Hacienda, previa iniciativa del Minis
terio de Justicia, establecerá el régimen retributivo del personal 
al servicio de la Administración de Justicia, inspirándose en los 
criterios de su titulo primero, con las especialidades requeridas 
en razón a las peculiaridades de la función jurisdiccional. En 
consecuencia, se procede a la elaboración del presente Real 
Decreto para dar cumplimiento a la citada disposición final.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día dos 
de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Uno. El personal al servicio de la Admi
nistración de- Justicia sólo podrá ser remunerado por los con
ceptos que se establecen en este Real Decreto.

Dos. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente 
Real Decreto los funcionarios acogidos al régimen de remune
ración exclusiva por arancel o al mixto del sueldo y participa

ción arancelaria, sin perjuicio de cuanto se establece en la dis
posición final tercera.

Artículo segundo.—Las retribuciones básicas, cuyas cuantías 
sé fijarán en los Presupuestos Generales del Estado, estarán 
constituidas por los siguientes conceptos:

Uno. El sueldo, que se determinará en función del nivel de 
titulación exigible para el ingreso en el correspondiente Cuerpo, 
Escala o plaza, de acuerdo con la proporcionalidad que se esta
blece en el artículo tercero siguiente.

Dos. a) El grado de la carrera que permitirá al funcionario, 
dentro de cada Cuerpo, Escala o plaza, la promoción, de forma 
sucesiva, a grados superiores al que, según el apartado siguien
te, se le asigne a la entrada en los mismos, y que constituirá 
su grado inicial.

b) El grado inicial se determinará teniendo en cuenta la 
especial preparación técnica que, en razón de la función ejer
cida, se exija sobre la propia de cada nivel de titulación para 
el ingreso en los distintos Cuerpos, Escalas o plazas.

c) La permanencia en cada uno de los grados será por un 
tiempo de cinco años de servicios efectivos prestados, pasando 
al cumplir este plazo al grado inmediato superior.

d) Podrá exigirse haber alcanzado un determinado grado 
para el desempeño de los puestos de trabajo en que asi sé 
establezca.

e) Cada grado supondrá la percepción de una cantidad fija 
que se determinará en función del nivel de titulación. Sin em
bargo, durante el primer año de servicios no se percibirá la 
cuantía que correspondería al grado inicial de cada Cuerpo, 
Escala o plaza, excepto para aquellos Cuerpos para cuyo ingre
so sea necesaria la permanencia en la Escuela' Judicial.

Tres. Los trienios, constituidos por una cantidad fija deter
minada en función del nivel de titulación.

Cuatro. Las pagas extraordinarias, en cuantía igual cada 
una de ellas a una mensualidad del sueldo, el grado y los trie
nios, y en idéntico número que para los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado.

Artículo tercero. La proporcionalidad correspondiente arios 
niveles de titulación exigióles para el ingreso en los Cuerpos, 
Escalas o plazas de la Administración de Justicia, a que se 
refiere el punto uno del artículo anterior será la siguiente: 

Nivel de titulación Proporcionalidad

Educación Universitaria (Doctores, Licenciados). 10
Educación Universitaria (Diplomados, Titulados 

de Formación Profesional de tercer grado y
equivalentes) .......... :...........................................

Enseñanzas Medias (Bachillerato, Titulados de 
Formación Profesional de segundo grado y

8

equivalentes) .......................................................
Educación General Básica (Graduado Escolar

6

y equivalentes) ....................................................
Educación General Básica (Certificado de Es-

4

colaridad) .............................................................. 3

Articulo cuarto.—Uno. Para el perfeccionamiento del grado 
dé la carrera se computará el tiempo de servicios efectivos pres
tados. como funcionario de carrera en situación de servicio ac
tivo. Asimismo se computará el tiempo que permanezca en las 
situaciones de excedente especial, excedente forzoso y supernu
merario. Cuando un funcionario en activo, en un Cuerpo o Ser
vicio, ostente la situación dé supernumerario en otro Cuerpo o 
Servicio del mismo nivel y grado inicial, el tiempo de servicios 
efectivos prestados en uno u otro se computarán, en cada mo
mento, como servicios efectivos en el que se está en activo.

Dos. En el caso de que un funcionario preste sus servicios 
sucesivamente en distintos Cuerpos de la Administración, só'o 
se le computará, a efectos del grado, el tiempo de servicios 
prestados en el último, sin perjuicio de lo establecido en el 
último inciso del apartado anterior.

Tres. En el caso de que un funcionario preste sus servicios 
sucesivamente en distintos Cuerpos de la Administración Pú
blica, tendrá derecho a seguir percibiendo los trienios deven
gados en los Cuerpos anteriores.

Cuando un funcionario cambie de Cuerpo antes de comple
tar un trienio, la fracción de tiempo transcurrido se considerará 
como.tiempo de servicios prestados en el nuevo"Cuerpo.

Artículo quinto.—Uno. Las retribuciones básicas que se re
conozcan a los funcionarios comprendidos en el ámbito del 
presente Real Decreto se devengarán y harán efectivas por men-



sualidades completas y con referencia a la situación y derechos 
del funcionario el día uno del mes a que correspondan.

Dos. El sueldo y los trienios de los funcionarios se liquida
rán y abonarán por días en el mes en que tomen posesión de 
su primer destino en un Cuerpo. Escala o Plaza, y en el que 

   reingresen al servicio activo.
Tres. El grado se liquidará por días en el mes en que los 

funcionarios reingresen al servicio activo, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado e) del artículo segundo de este Real 
Decreto.

Cuatro. El sueldo, grado y trienios se liquidarán por dias 
en el mes en que los funcionarios cesen en el servicio activo, 
salvo que sea por motivos de fallecimiento o jubilación.

Articulo sexto.—Uno. La modificación de las funciones ac
tualmente atribuidas, así como la del nivel de titulación exi
gible para el ingreso en los distintos Cuerpos, Escalas o Pla
zas, deberán llevarse a efecto por disposición con rango de Ley, 
a propuesta del Ministerio de Justicia, previo el informe pre
ceptivo del Ministerio de Hacienda y de la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo.

Dos. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda e 
iniciativa del de Justicia, con informe de la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo, asignará el grado inicial que corresponde 
a cada Cuerpo, Escala o Plaza, según su especial preparación 
técnica.

Artículo séptimo.—Uno. Los funcionarios interinos percibi
rán el cien por cien y los en prácticas el setenta y cinco por 
cien de las retribuciones básicas del Cuerpo del que ocupan 
vacante o en el que aspiran a ingresar, respectivamente.

Dos. Los aspirantes a las carreras Judicial y Fiscal que fue
ren designados con carácter eventual para desempeñar puestos 
de una u otra plantilla percibirán una cantidad igual a la re
muneración asignada a un Juez o Abogado Fiscal, sin trienios 
ni grado, más los complementos de destino y de especial dedi
cación orgánica que correspondan.

Artículo octavo.—Uno. Las retribuciones complementarias 
podrán ser ordinarias y especiales.

Dos. Las retribuciones complementarias ordinarias serán: 
El complemento de destino y el complemento familiar.

a) El. complemento de destino corresponderá a los puestos 
de trabajo según la particular preparación técnica o especial 
responsabilidad que impliqué su desempeño y, en su caso, el 
ejercicio conjunto de otro cargo judicial además del que sea 
titular.

Se determinará en cuanto a su régimen y cuantía por el 
Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda e iniciativa 
del de Justicia, previo informe de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo.

b) El complemento familiar será proporcional a las cargas 
familiares que el funcionario debe mantener y en las mismas 
condiciones y cuantía que para los funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado.

Tres. Las retribuciones complementarias de carácter espe
cial serán: El complemento de especial dedicación orgánica, el 
complemento de dedicación exclusiva, el complemento de pe- 
nosidad, las gratificaciones y los incentivos.

a) Podrá acreditarse complemento por la especial dedicación 
establecida en sus disposiciones orgánicas, a los Magistrados 
del Tribunal Supremo, funcionarios de las carreras Judicial y 
Fiscal, funcionarios de los dos Cuerpos Especiales de Letrados 
que sirven en el Ministerio de Justicia y Secretarios de la Ad
ministración de Justicia.

Igualmente podrá acreditarse complemento por la especial 
dedicación orgánica a los Jueces y Fiscales de Distrito.

b) El complemento de dedicación exclusiva remunerará a 
los funcionarios que desempeñen funciones o puestos de trabajo 
que impliquen tal condicionamiento.

c) El complemento de penosidad compensaré la mayor difi
cultad que implican los servicios de guardia en los Juzgados 
que actualmente lo tienen reconocido y en aquellos Juzgados 
o Tribunales que en el futuro se determine.

d) Las gratificaciones remunerarán servicios especiales o 
extraordinarios prestados en el ejercicio de su función.

El régimen y cuantía de las gratificaciones se hará por el 
Ministerio de Justicia, teniendo en cuenta la intensidad y dura
ción del servicio remunerado. El Gobierno, a propuesta del Mi
nisterio de Hacienda e iniciativa del de Justicia, fijará, en su 
caso, anualmente el crédito global para estas atenciones.

e) Los incentivos revestirán la forma de primas de produc
tividad u otros sistemas equivalentes.

La cuantía de los incentivos se determinará por el Gobierno, 
a propuesta del Ministerio de Hacienda e iniciativa del de Jus
ticia, en función de las características del puesto de trabajo y 
de las tareas que en él se desarrollen.

Artículo noveno.—Uno. El personal al servicio de la Admi
nistración de Justicia tendrá derecho a percibir, en su caso, las 
indemnizaciones que se establezcan para los funcionarios en ge
neral y cuyo objeto sea resarcirles de los gastos que se vean 
precisados a realizar en razón del servicio o por su residencia en 
aquellos lugares del territorio nacional en que se establezca por 
el Gobierno.

Dos. La actuación accidental en un cargo retribuido de la 
Administración de Justicia, de conformidad con las disposicio
nes orgánicas, por quienes no pertenezcan a Cuerpos de la 
misma o no estén en activo en ellos, será remunerado mediante 
asistencias devengadas por días, en cuantía del setenta y cinco 
por ciento del sueldo y grado inicial que corresponda al fun
cionario que debía desempeñarla.

Artículo diez.—La realización por personal al servicio de la 
Administración de Justicia, de funciones ajenas a esta, atri
buidas por disposiciones legales, les serán remuneradas por el 
Organismo para el que preste el servicio, realizándose siempre 
el pago con cargo al crédito global para gratificaciones del 
presupuesto de aquel Departamento, previo ingreso de la can
tidad precisa por el Organismo correspondiente, que acrecerá 
dicho crédito global.

Artículo once.—Los Letrados que sin tener la condición de 
funcionarios públicos fuesen nombrados Magistrados del Tri
bunal Supremo, de acuerdo con las disposiciones orgánicas vi
gentes, percibirán las remuneraciones correspondientes a un 
miembro de la carrera Judicial con veinte años de servicio.

Artículo doce.—Uno. Servirá de base reguladora para la de
terminación de las pensiones que, en su favor y en el de sus 
familiares, cause el personal al servicio de la Administración de 
Justicia, la suma del sueldo, grado y trienios reconocidos.

Dos. Las pensiones causadas con anterioridad a uno de enero 
de mil novecientos setenta y ocho se elevarán conforme a las 
disposiciones vigentes en materia de actualización de haberes 
pasivos.

Artículo trece.—A los solos efectos económicos, quedan equi
parados los funcionarios del Cuerpo de Facultativos de la Di
rección General de los Registros y del Notariado a los demás 
Letrados del Ministerio de Justicia.

Artículo catorce.—El Gobierno, anualmente y en el proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado, propondrá la re
visión de las retribuciones básicas.

Articulo quince.—Los incrementos de las dotaciones presu
puestarias para gastos de personal se destinarán preferentemen
te al aumento de las retribuciones básicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Uno. Con la finalidad de poder determinar los 
sueldos con la proporcionalidad que se señala en el artículo 
tercero de este Real Decreto, se aplicarán, a los actuales Cuer
pos, Escalas o Plazas, los índices que en el mismo se estable
cen, en la forma siguiente:

a) El diez a los siguientes Cuerpos, Escalas o Plazas:

 — Carrera Judicial.
— Carrera Fiscal.
— Cuerpo Técnico de Letrados.
— Cuerpo Facultativo de la Dirección General de los Regis

tros y del Notariado.
— Cuerpo de Jueces de Distrito.
— Cuerpo de Fiscales de Distrito.
— Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia
— Secretarios de la Administración de Justicia, a extinguir, 

procedentes de Tánger y la Zona Norte de Marruecos.
— Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Distrito.
— Cuerpo Nacional de Médicos Forenses y funcionarios con 

        titulación superior del Instituto Nacional de Toxicología.
— Escala Técnica, a extinguir, del Cuerpo Administrativo de 

los Tribunales, Letrados.
— Oficiales de Sala del Tribunal Supremo y Audiencias y del 

Cuerpo de Oficiales de los Tribunales de lo Contencioso- 
Administrativo, a extinguir, que sean Letrados.
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b) El ocho a los siguientes Cuerpos, Escalas o Plazas:

— Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz.
— Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia.
— Oficiales de la Administración de Justicia, procedentes de 

la Zona Norte de Marruecos, a extinguir.
— Escala Técnica, a extinguir, del Cuerpo Administrativo de 

los Tribunales, no Letrados.
c) El seis a los Auxiliares de la Administración de Justicia 

con diploma, expedido por el Ministerio de Justicia, acreditativo 
de su especial capacitación profesional.

d) El cuatro a los siguientes Cuerpos, Escalas o Plazas:
— Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, 

que carezcan de diploma.
— Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia.
— Agentes de la Administración de Justicia procedentes de

la Zona Norte de Marruecos. 
Dos. El sueldo de los Cuerpos, Escalas o Plazas de funcio

narios de la Administración de Justicia que actualmente tienen 
asignado el coeficiente cinco coma cinco será el que resulte de 
aumentar en un diez por ciento el de su nivel de Educación 
Universitaria (Doctores y Licenciados).

Tres. El grado de la carrera a que se refiere el artículo se
gundo, dos, quedará determinado en función de los años de ser
vicios efectivos prestados, como funcionarios de carrera, preci
samente en el propio Cuerpo, Escala o Plaza a que se pertenezca 
en el momento de, surtir efectos económicos el presente Real 
Decreto, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado uno del 
artículo cuarto.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda, a ini
ciativa del de Justicia, con informe de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, hasta treinta de junio de mil novecientos 
setenta y ocho, podrá apreciar la continuidad de la función 
desempeñada a efectos de la determinación anterior, cuando 
medien integraciones o transformaciones de Cuerpos, Escalas o 
Plazas.

Segunda.—El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Ha
cienda e iniciativa del de Justicia, dictará las normas necesarias 
para regular el régimen de retribuciones complementarias que 
se establecen en este Real Decreto.

Tercera.—Se faculta al Ministerio de Justicia para otorgar a 
los funcionarios remunerados total o parcialmente mediante de
rechos arancelarios y que no hayan llegado a la edad de jubi
lación al uno de enero de mil novecientos setenta y ocho la 
facultad de optar, por una sola vez, por el nuevo régimen 
retributivo, en el plazo de seis meses, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Real Decreto. Los que se acogie
ran a este sistema de remuneraciones no tendrán participación 
alguna en el arancel.

La opción surtirá efectos a partir del día uno del mes si
guiente al que fuera ejercida, salvo que se realice en los quince 
dias siguientes a la fecha de publicación del presente Real 
Decreto, en cuyo caso producirá efectos desde el uno de enero 
de mil novecientos setenta y ocho.

Los derechos arancelarios del personal que opte por el sis
tema de retribuciones establecido en este Real Decreto se in
gresarán en el Tesoro.

Los funcionarios acogidos al régimen mixto de sueldo y par
ticipación arancelaria, que no ejercitasen la opción podrán, no 
obstante, percibir las retribuciones básicas que les correspon
derían caso de haber optado, siempre que ingresen en el Te
soro el cincuenta por ciento de la suma que por aquel concepto 
se les acredite y continuarán devengando la participación aran
celaria. Estarán exentos de la obligación de ingreso en el Te
soro y percibirán además las retribuciones complementarias que 
procedan, los funcionarios que ocupen destinos en los que no 
se devenguen derechos arancelarios.

Cuarta.—Uno. Los funcionarios que desempeñen Secretarias 
de Juzgados de Paz en poblaciones de menos de siete mil 
habitantes, bien por su cualidad de Secretarios del Ayuntamien
to respectivo o como Secretarios de la extinguida clase C), 
percibirán por los servicios que presten a la Administración de 
Justicia, y en concepto de indemnización, la cantidad anual fi
jada en ia siguiente escala:

Juzgados de población de:

Hasta 500 habitantes ...................... ...... ..... 13.000
De 501 a 1.000 habitantes .................................................... 20.500
De 1.001  a 2.000 habitantes .................................................... 24.200
De 2.001   a 3.000 habitantes .............   28.200
De 3.001  a 5.000 habitantes .............................................   36.200
De 5.001    a 7.000 habitantes ....................................................  44.200

Dos. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda 
y en la medida que lo permitan las disponibilidades presupues
tarias podrá revisar las cuantías que figuran en el punto an
terior.

Quinta.—Uno. A los funcionarios que en virtud de oposición 
hubieran obtenido ascensos o plazas de superior categoría con 
anterioridad a la fecha de la promulgación de la Ley once/mil 
novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, les será com- 
putado, a efectos económicos,' el tiempo que les reconoció la dis
posición final segunda de la Ley ciento uno/mil novecientos 
sesenta y seis, de veintiocho de diciembre.

Dos. A los miembros de las carreras Judicial y Fiscal que, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo veintiuno de la Ley 
de veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
hubieran sido promovidos a la categoría de Magistrados con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley once/mil nove-: 
cientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, les será compu- 
tado, a efectos económicos, el tiempo que les reconoce el ar
tículo diecisiete del Decreto tres mil trescientos treinta/mil no
vecientos sesenta y siete, de veintiocho de diciembre.

Sexta.—Uno. Una vez alcanzada la plena implantación da 
los regímenes de retribuciones que se establecen en el presenta 
Real Decreto, el Ministerio de Hacienda propondrá al Gobierno 
los topes porcentuales máximos que puedan alcanzar las retri
buciones complementarias.

Dos. Lograda esta total implantación, en ningún caso los 
sueldos podrán ser inferiores al salario mínimo interprofe
sional.

Séptima.—Sin perjuicio de lo establecido en los artículos tre- 
ce punto siete de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado y ciento treinta punto dos de la Ley de Procer 
dimiento Administrativo, el Ministerio de Hacienda informará, 
previamente a su envío a la Presidencia del Gobierno, las reor
ganizaciones administrativas en cuanto supongan un incremento 
del gasto por aumento de personal.

Octava.—La nueva base reguladora para la determinación de 
las pensiones, que se establecen en el artículo doce, y el derecho 
del personal al servicio de la Administración de Justicia a de
vengar el régimen de retribuciones contenido en este Real De
creto, surtirán efectos desde el uno de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.

DISPOSICIONES ADICIONALES

. Primera.—El régimen administrativo de los funcionarios in
terinos y sustitutos continuará rigiéndose por lo establecido en 
las disposiciones orgánicas vigentes.

No obstante, durante el plazo máximo de cinco años podrá 
reservarse un porcentaje determinado de las vacantes existentes 
para su provisión entre funcionarios interinos que presten sus 
servicios a la entrada en vigor del presente Real Decreto y 
continúen prestándolos al publicarse la correspondiente convoy 
catoria.

Segunda.—El Ministerio de Justicia regulará por Orden mi- 
nisterial la expedición del diploma acreditativo de la especial 
capacitación profesional de los Auxiliares de la Administración 
de Justicia previsto en la disposición final primera, uno, apar- 
tado c), de este Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Uno. El régimen retributivo que se establece por 
este Real Decreto se aplicará fraccionadamente durante cuatro 
ejercicios presupuestarios sucesivos como máximo, contados a 
partir de uno de enero de mil novecientos setenta y ocho. Du
rante este periodo de ampliación paulatina, la retribución total 
mensual íntegra, de carácter fijo, no podrá ser inferior a la 
reconocida al mismo puesto de trabajo en treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y siete. En el supuesto ex
cepcional de que resultara una retribución inferior la diferen- 
cia se percibirá como complemento personal y transitorio.

Dos. Estas implantaciones graduales tendrán lugar sin per
juicio de la revisión que resulte de lo dispuesto en el artículo 
catorce del presente Real Decreto.

Segunda.—Uno. Las pensiones que se causen a partir de uno 
de enero de mil novecientos setenta y ocho quedarán sometidas 
al mismo fraccionamiento que se determine para el personal en 
activo.

Dos. Los incrementos de pensión que resulten de la actua
lización a que se refiere el artículo doce de este Real Decreto 
se fraccionarán en cuatro ejercicios presupuestarios sucesivos 
como máximo, contados a partir de uno de enero de mil nove
cientos setenta y ocho.



DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Segunda.—En el plazo de un año, a partir de la fecha de 
efectividad económica de este Real Decreto, el Gobierno, a pro
puesta del Ministerio de Hacienda e iniciativa del Ministerio de 
Justicia, procederá a la elaboración de un texto en el que se 
refundan las normas legales sobre retribuciones del personal 
al servicio de la Administración de Justicia, incluidos en su 
ámbito de aplicación.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

7506 REAL DECRETO 493/1978, de 2 de marzo, por el 
que se da cumplimiento a lo establecido en la dis
posición final tercera, tres, del Real Decreto-
ley 22/1977, de 30 de marzo, de reforma de la legis
lación sobre funcionarios de la Administración Ci
vil del Estado y personal militar de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire.

El punto tres de la disposición final tercera del Real Decre
to-ley veintidós/mil novecientos setenta y siete, de treinta de 
marzo, de reforma de la legislación sobre funcionarios de la 
Administración Civil del Estado y Personal Militar de los Ejér
citos de Tierra, Mar y Aire, establece que el Gobierno, á pro
puesta del Ministerio de Hacienda e iniciativa del de Educación 
y Ciencia, podrá efectuar en el sistema retributivo establecido 
en su título primero las adaptaciones que puedan exigir las 
especiales características del Profesorado Estatal. En consecuen
cia, se procede a la elaboración del presente Real Decreto para 
dar cumplimiento a la citada disposición final.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, con in
forme de la Comisión Superior de Personal y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.—El sistema retributivo regulado en el tí
tulo primero del Real Decreto-ley veintidós/mil novecientos se
tenta y siete, de treinta de marzo, de reforma de la legislación 
sobre funcionarios de la Administración Civil del Estado, se apli
cará integramente al Profesorado Estatal, con las únicas par
ticularidades que el presente Real Decreto establece.

Artículo segundo.—El complemento de dedicación exclusiva 
remunerará a los Profesores que desempeñen puestos de tra
bajo que impliquen tal condicionamiento, bien porque asi lo 
exija la función docente a realizar, bien por el mayor número de 
horas lectivas impartidas dentro de la jornada de trabajo que se 
establezca en cumplimiento de la disposición final decimocuarta 
del Real Decreto-ley veintidós/mil novecientos setenta y siete, 
de treinta de marzo. 

DISPOSICION FINAL

Los Profesores que, habiendo superado las correspondientes 
pruebas selectivas, desarrollen función docente con plena vali
dez académica en calidad de funcionarios en prácticas y los 
Profesores interinos, percibirán la totalidad de las retribuciones 
básicas del Cuerpo al que aspiren a ingresar o del que ocupen 
vacante, respectivamente.

No obstante, durante el ejercicio económico de mil novecien
tos setenta y ocho, los Profesores interinos y en prácticas y el 
personal docente contratado experimentarán un porcentaje de 
incremento del veintiuno coma cinco por cien, sobre las retribu
ciones íntegras anuales percibidas durante mil novecientos se
tenta y siete para igual dedicación y puesto de trabajo, sin que 
en ningún caso puedan superar a las correspondientes a funcio
narios de carrera de idéntico nivel.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante el ejercicio económico de mil novecientos setenta y 
ocho, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo ocho pun
to tres de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para

mil novecientos setenta y ocho, no se efectuarán las adaptacio- 
ns que las especiales características del Profesorado estatal pue
da exigir en la regulación del Grado.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

7507 ORDEN de 28 de febrero de 1978 sobre cotización 
al Régimen General de la Seguridad Social para 
1978.

Ilustrísimo señor:
Por Real Decreto-ley 4/1978, de 24 de enero, se fijaron las 

normas sobre recaudación y cotización al Régimen General de 
la Seguridad Social para 1978. El Real Decreto 95/1978, de 25 de 
enero, ha dictado normas de desarrollo del anterior, que han 
supuesto una modificación de la Orden de 22 de abril de 1976. 
puesta al día por la de 24 de diciembre de igual año y por 
Real Decreto 459/1977, de 26 de marzo.

Como consecuencia de lo anterior expuesto, resulta necesario 
renovar y hacer operativas las instrucciones sobre cotización 
contenidas en la Orden antes citada.

En su virtud, este Ministerio dispone:
Artículo 1.º 1. La base de cotización para todas las contin

gencias y situaciones protegidas por el Régimen General de la 
Seguridad Social estará constituida por la remuneración total, 
cualquiera que sea su forma o denominación, que tenga dere
cho a percibir el trabajador o la que efectivamente perciba, 
de ser ésta superior, por razón del trabajo que realice por 
cuenta ajena, sin otras excepciones que las correspondientes a 
los conceptos no cumputables determinados en el número 1 del 
articulo 73 de la Ley General de la Seguridad Social, de 30 de 
mayo de 1974.

2. Para determinar la base de cotización correspondiente 
a cada mes por las contingencias y situaciones que se indican 
en el número anterior, excepción hecha de las de accidente de 
trabajo y enfermedad profesional y de desempleo, se aplicarán 
las siguientes normas:

Primera.—Se computarán las retribuciones devengadas en el 
mes a que se refiera la cotización.

Segunda.—En caso de retribuciones de pago semanal, se com
putarán tantas semanas como sábados tenga el mes de que se 
trate; esto es, las retribuciones correspondientes a veintiocho 
o treinta y cinco días.

Tercera.—A las retribuciones computadas conforme a las 
normas anteriores se añadirá la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de julio y de Navidad. A tal efecto, el importe 
anual estimado de las mismas se dividirá por trescientos sesen
ta y cinco, y el cociente que resulte se multiplicará por el nú
mero de días que comprenda el período de cotización de 
cada mes.

Cuarta.—En ningún caso la base de cotización será Inferior 
a la cuantía íntegra del salario mínimo interprofesional vi
gente, ni superior a la del tope máximo en vigor.

Art. 2.º Durante 1978, la base de cotización a que se refiere 
el número 2 del artículo anterior, determinada conforme a lo 
dispuesto en las normas contenidas en el mismo, estará divi
dida en dos partes:

a) Base tarifada, que será igual al importe de la base que 
corresponda a la categoría profesional del trabajador en la ta
rifa vigente.

Dicha base tarifada se incrementará en una dozava parte de 
su cuantía, a efectos de la cotización por las pagas extraordina
rias de julio y de Navidad.

b) Base complementaria individual, que será igual a la di
ferencia existente entre la cuantía de la base mensual de co
tización que resulte y el importe de la base tarifada corres
pondiente, incrementada en el dozavo relativo a las gratifi
caciones extraordinarias.

La base complementaria individual no podrá exceder del


